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INFORME SOBRE NORMATIVA LABORAL 

15.02.08 
 
SUGERIMOS PRESTAR ESPECIAL ATENCIÓN A LAS SIGUIENTES NORMAS:  
 
• LEY 26341 SOBRE CARÁCTER REMUNERATORIO DE LOS VALES ALIMENTARIOS 
• RESOLUCIÓN 29335 SOBRE CREACIÓN DE LA COMISIÓN MÉDICA DE AUDITORÍA 

EXTERNA 
 
 
 
 
Conversión gradual de los vales alimentarios en remuneratorios 
 
Ley Nro. 26.341 (publicada B.O. 24.12.07) 
Decreto Nro. 198/08 (publicado B.O. 06.02.08) 
 
Se derogan los incisos b) y c) del art. 103 bis de la L.C.T. por los cuales se 
consideraban beneficios sociales con carácter no remunerativo a los vales 
alimentarios y de almuerzo, así como a las tarjetas de transporte. 
 
Los empleadores que hubieran estado otorgando estos vales, sea por voluntad 
unilateral, contrato individual o convenio colectivo de trabajo, deberán seguir 
haciéndolo, modificando paulatinamente su carácter en las fechas y porcentajes 
establecidos en el decreto. 
 
Dicha conversión gradual de los vales en remuneración, a razón de un 10% 
por bimestre vencido a partir de enero 2008, terminará de operar en agosto del 
año próximo. El valor pecuniario de los vales que sean incorporados a la 
remuneración del trabajador deberá ser incrementado en un monto equivalente 
al que corresponda en concepto de aportes a cargo del trabajador con 
destino previsional y de asistencia médica de modo que no repercuta de 
manera negativa en sus ingresos previos. 
 
Como la conversión en remuneratorios de los beneficios en cuestión será 
escalonada y progresiva en el tiempo, los porcentajes remanentes que se sigan 
otorgando hasta junio 2009, en la forma y el carácter que anteriormente 
poseían (es decir, no remunerativos) continuarán sujetos al aporte patronal 
del 14 % establecido en el art. 4 de la ley 24.700 (con la posible excepción 
originariamente prevista en el Dec. 815/01, de considerarse el presente decreto 
como una prórroga tácita del art. 4 mencionado, vigente hasta el 31.12.07). 
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Mediante convenio colectivo de trabajo las partes signatarias podrán acordar 
disminuir el plazo establecido legalmente para la conversión de los vales en 
remunerativos, así como definir su inclusión en el salario básico. Sólo por la 
misma vía, y excepcional y transitoriamente durante el corriente año, las 
partes podrán acordar incrementos no remuneratorios en los vales de 
almuerzo, tarjetas de transporte, vales alimentarios y canastas de alimentos 
por un lapso no superior a seis meses, vencido el cual adquirirán carácter 
remunerativo. 
 

----------------------------------- 
 
Aumento de las cápitas a percibir por Obras Sociales que atiendan a 
jubilados y pensionados 
 
Resolución Conjunta Nro. 20/08 M.E.P., 80/08 M.T.E.S.S, 12/08 M.S. (publicada 
B.O. 28.01.08) 
 
Habida cuenta de los aumentos en los haberes previsionales y de los trabajadores 
activos y, por consiguiente, de la recaudación del INSSJP, se decidió modificar el 
valor de la cápita que debe ser transferida del citado Instituto a las Obras Sociales 
que atienden a beneficiarios previsionales, a quienes deben brindar las 
prestaciones comprendidas en el Programa Médico Obligatorio de Emergencia. 
Dichos valores se fijaron en $ 81 con retroactividad entre el 01.07.07 y el 
31.12.07, y en $ 91.50 a partir de 2008. 
 

----------------------------------- 
  
Implementación y financiamiento de planes de prevención en salud 
 
Resolución Nro. 806/07 S.S.S. (publicada B.O. 15.01.08)  
 
En esta primera etapa se subsidiarán los programas preventivos de mayor 
prevalencia entre los beneficiarios de cada una de las Obras Sociales 
enumeradas en la resolución (las de mayor cantidad de afiliados o mayor 
cobertura territorial), con el objetivo de reducir las patologías de manera 
significativa en un plazo no menor a cinco años a través de un sistema integral de 
gestión de calidad con indicadores de desempeño y resultado, promoción de la 
prevención y facilidades de acceso a las prácticas que correspondan. 
 
Las Obras Sociales incluidas recibirán los montos fijos establecidos en la 
resolución y deberán llevar un registro de la población que se encuentre bajo los 
diferentes programas, elevando un informe trimestral sobre la evolución de los 
mismos a la Superintendencia. 
 
Los programas de prevención comprendidos se relacionan con las siguientes 
patologías: dislipemias, cáncer de cuello de útero – infección por HPV, cáncer de 
mama, diabetes, obesidad, cáncer colorectal, hipertensión arterial y tabaquismo. 
 
 

----------------------------------- 
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Creación de la Comisión Médica de Auditoría Externa 
 
Resolución Nro. 29335/07 A.P.E. (publicada B.O. 31.12.07) 
 
Se crea una Comisión Médica de Auditoría Externa con el objetivo de 
certificar diagnóstico y tratamiento de beneficiarios cuya cobertura se 
solicite a la A.P.E. 
 
Las auditorías podrán realizarse en la sede de los prestadores y/o en el domicilio 
del beneficiario y consistirán en entrevistas con el paciente, pudiendo contactarse 
también al médico tratante o a la institución en la que se llevaron a cabo las 
prácticas. 
 
El resultado de las auditorías, que serán realizadas por muestreo entre los 
expedientes de solicitud de reintegro o subsidio, será tenido en cuenta para el 
otorgamiento o la denegatoria de la cobertura requerida. 
 
 

----------------------------------- 
 
 
Nuevos datos obligatorios ante pedidos de apoyo financiero 
 
Resolución Nro. 223/08  A.P.E. (publicada B.O. 17.01.08) 
 
A partir del 01.02.08, todas las solicitudes de apoyo financiero que realicen las 
Obras Sociales deberán contener, entre los datos personales del beneficiario cuya 
cobertura se solicita, su número de teléfono y, en caso de poseer, su casilla de 
correo electrónico. 
 

 
----------------------------------- 

 
 
Prórroga para solicitar reintegros por prestaciones realizadas en 2007 
 
Resolución Nro. 29334/07 A.P.E. (publicada B.O. 31.12.07) 
 
Se prorrogó hasta el 30 de junio el vencimiento de todas aquellas solicitudes de 
cobertura por prestaciones brindadas durante el año 2007 y que encuentren su 
plazo de presentación vencido. Dichas solicitudes deberán presentarse con 
carácter de reintegro. 
 
 

----------------------------------- 
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Prórroga para adquisición de insumos médicos a proveedores registrados 
 
Resolución Nro. 151/08 S.S.S. (publicada B.O. 14.02.08) 
 
A través de la resolución Nro. 500/07, en agosto pasado se creó el Registro de 
Proveedores de Insumos Médicos en el cual deben inscribirse los proveedores de 
insumos médicos, prótesis y ortesis de los Agentes del Seguro de Salud. Se 
otorgaba un plazo de 180 días a partir de los cuales las Obras Sociales estarían 
obligadas a adquirir los productos citados exclusivamente de proveedores 
registrados. La presente resolución ha extendido dicho plazo por 60 días 
adicionales. 
 

----------------------------------- 
 
Prórroga del Programa Desarrollo de Empleo Local V 
 
Resolución Nro. 32/07 M.T.E.S.S. (publicada B.O. 31.12.07) 
 
Se prorroga durante el año 2008 la vigencia del Programa Desarrollo de Empleo 
Local que tiene por objeto brindar ocupación transitoria a trabajadores 
desocupados para realizar proyectos que contribuyan al desarrollo social o 
económico de las comunidades en las que residen. 
 
Durante el primer cuatrimestre del año, las prórrogas operarán en las mismas 
condiciones en que se aprobaron los proyectos. A partir de mayo, para el logro de 
una extensión, los organismos ejecutores deberán incorporar al menos al 10% de 
los beneficiarios participantes a su planta de personal. Caso contrario, verán 
reducida en un 30% la cantidad de beneficiarios participantes. 
 
Por otra parte, por cada proyecto aprobado en el marco de este programa, hasta 6 
beneficiarios podrán ser incluidos en el Programa de Empleo Transitorio en Obra 
Pública Local con Aporte de Materiales “Trabajadores Constructores”. Éstos 
deberán tener una dedicación de 6 horas diarias y recibirán una ayuda económica 
no remunerativa mensual individual no menor a $475 a cargo del Organismo 
Responsable del Proyecto. 
 

----------------------------------- 
 
Reclamos por falta de pago de asignaciones familiares 
 
Resolución Nro. 4/08 A.N.S.E.S. (publicada B.O. 24.01.08) 
 
Cuando se autoricen reclamos realizados por trabajadores de empresas 
incorporadas al SUAF por falta de pago de asignación por hijo o por hijo con 
discapacidad, la liquidación se realizará a través del mencionado sistema 
con una retroactividad de dos años contados desde la fecha del reclamo formal 
ante la ANSES con la inclusión de la documentación respectiva. 
 

----------------------------------- 


